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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS - 
SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA - SAN GIL- 

AVISO RG No. RG.50.2024 

QUE MEDIANTE FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE SOLICITUD DE CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES CON RADICADO CAS NO. 80.30.14598.2023 DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2023, 
EL MUNICIPIÓ DE TIPACOQUE, IDENTIFICADO CON NIT NO. 800099187-6, REPRESEÑTADA 
LEGALMENTE POR SU ALCALDE O POR QUIEN HAGA SUS VECES, SOLICITAN A LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER- CAS, CONCESIÓN DE AGUA SUPERFICIALES DE LA 
FUENTE HÍDRICA HOYA DE RISCAL, PARA USO DOMÉSTICO 174 FAMILIAS DE LAS VEREDA 
OVACHIA, CAÑABRAVO Y CALERA MUNICIPIO DE TIPACOQUE, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 

QUE PARA ATENDER ESTA SOLICITUD, SE REALIZARÁ UNA VISITA DE INSPECCIÓN OCULAR POR 
PARTE DE LOS INGENIEROS CONTRATISTA DE LA -CAS-, MAIRA ALEJANDRA VESGA RUEDA Y 
KAREN JULYCE GOMEZ CARO, DURANTE LOS DÍAS 8, 9, 10, 11 Y 12 DE JULIO DE 2024. 

QUE CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ELARTÍCULO 2.2.3.2.2.9.4 DEL 
DECRETO 1076 DE 2015, SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN UN LUGAR PÚBLICO Y VISIBLE DE LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ONZAGA - SANTANDER Y TIPACOQUE BOYACÁ  Y EN LAS OFICINAS DE 
ESTA CORPORACIÓN POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, PARA QUE LAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO PUEDAN FORMULAR LAS OPOSICIONES ANTES DE LA 
DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR O DURANTE ESTA, ACOMPAÑANDO LOS TITULOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS QUE CONSIDEREN CONVENIENTES PARA SUSTENTARLO. 

Qi 
IANA MILENÍA ADA BENITEZ 

Coordinador Sede Regional de Apoyo Guanentina -RGA- 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS - 
SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA - SAN GIL— 

AUTO RGA No. RG.50.2024 - 19-06-2024 09:57 

San Gil, 

Que mediante Auto RGA No. 439.2023 de 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023, la Corporación 
Autónoma Regional de Santander CAS requirió al MUNICIPIO DE TIPACOQUE, identificado con 
NlT No. 800099187-6, representada legalmente por su alcalde o por quien haga sus veces, para 
que cancelaran la suma de OCHO MILLONES NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y TRES PESOS M/CTE ($8.091.963), por concepto de tarifas de servicio de evaluación 
ambiental a la solicitud de concesión de aguas superficiales de la corriente HOYA DE RISCAL 
para uso DOMESTICO de 174 familias ubicadas en las veredas OVACHIVA, CAÑABRAVO Y 
CALERA municipio de TIPACOQUE, departamento de BOYACÁ. Mediante conducta 
concluyente la alcaldía del Municipio de Tipacoque identificada con NIT No. 800099187-6 
aceptan el cobro, y anexa consignación del Banco Agrario de Colombia. 

La administración del MUNICIPIO DE TIPACOQUE anexa el soporte de recaudo BANCO 
AGRARIO DE COLOMBiA, del cual se generó N° IC 23V01748 de fecha 21 de diciembre de 
2023, cancelando la suma de OCHO MILLONES NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($8.091.963). 

Mediante MEMORANDO RGA No. 101 .2024 de fecha 27 de mayo de 2024, se hace entrega del 
expediente 210.20.00332.2023 a la contratista la Ingeniera MAIRA ALEJANDRA VESGA 
RUEDA para elaborar la respectiva liquidación de las tarifas por concepto de servicio de 
evaluación ambiental. 

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones Autónomas 
Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción 
de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por 
el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que el Numeral 12 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, faculta a la Corporación Autónoma 
Regional de Santander CAS, "para ejercer las funciones de evaluación control y seguimiento 
ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo 
cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo 
sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u óbstaculizar su empleo para otros 
usos, estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, 
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos". 

Que mediante Resolución DGL N° 1103 del 25 de Noviembre de 2014, la Dirección General de 
la CAS, en cumplimiento de las funciones de Autoridad Ambiental establecidas en los numerales 
3) y 12) del Acto Administrativo No. 803 de Septiembre 16 del año 2014, los jefes de las Sedes 
Regionales de Apoyo surtirán entre otras actuaciones realizar visitas de inspección ocular a las 
áreas donde se presenten emergencias ambientales. 
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PRIMERO: Admitir y darle trámite a la solicitud formulado por el Municipio de TIPACOQUE-
BOYACÁ, representada legalmente por su alcalde o por qúien haga sus veces, Tendientes a 
obtener por parte de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS- permiso de 
concesión de aguas superficiales de la fuente hídrica denominada HOYA DE RISCAL para uso 
Doméstico, en beneficio de 174 familias, ubicadas en las veredas OVACHIVA, CAÑABRAVO Y 
CALERA municiDio de TIPACOQUE, derartamento de BOYACA. 
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SEGUNDO: Aceptar el pago presentado por la administración del municipio de Tipacoque, 
representada legalmente por su alcalde o por quien haga sus veces, por el valor de OCHO 
MILLONES NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($8.091.963), tendientes a obtener de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS-
PERMISO DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, de la fuente hídrica HOYA DE 
RISCAL, para uso Doméstico, en beneficio de 174 familias, ubicadas en las veredas OVACHIVA, 
CAÑABRAVO Y CALERA municipio de TIPACOQUE, departamento de BOYACÁ. 

TERCERO: Ordenar la práctica de una visita de inspección ocular a la fuente hídrica HOYA DE 
RISCAL, para uso Doméstico, en beneficio de 174 familias, ubicadas en las veredas OVACHIVA, 
CAÑABRAVO Y CALERA municipio de TIPACOQUE, departamento de BOYACÁ; la cual será 
realizada por los Contratistas de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER 
- CAS, MAIRA ALEJANDRA VESGA RUEDA y KAREN JULYCE GOMEZ CARO, durante los 
días 8, 9, 10, 11 Y 12 DE JULIO DE 2024. 

PARÁGRAFO: El Peticionario deberá hacer Presencia física el día de la visita de inspección 
ocular, o nombrar a un delegado que lo represente y se comunicará con el Ingeniero contratista 
comisionado en los teléfonos 7238300, extensión 3339 o al celular 3123178725. Para coordinar 
todo lo relacionado con la diligencia. 

CUARTO: La Corporación Autónoma Regional de Santander —CAS- Reconocerá el pago a la 
contratista de la regional Guanentina MAIRA ALEJANDRA VESGA RUEDA, identificada con 
cédula de Ciudadanía No. 1.100.960.402 de San Gil (5) de cinco días de viatico por valor de UN 
MILLON SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MICTE 
($1'619.265) y a la Contratista KAREN JULYCE GOMEZ CARO, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.099.212.763 de Barbosa, UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($1.825.280) que serán descontados del No. de IC 
23V01748 de fecha 21 de diciembre de 2023, por un valor de OCHO MILLONES NOVENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($8'091.963). 

PARÁGRAFO: El Transporte liquidado será hasta la cabecera municipal. El del casco 
urbano al predio objeto de la solicitud de permiso deberá ser suministrado por el 
interesado. 

QUINTO: Por la oficina de Atención al Público de la Sede Regional de Apoyo Guanentina y de 
conformidad con el Artículo 2.2.3.2.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, elabórese el aviso 
correspondiente, el cual deberá enviarse a las alcaldías de los municipios de ONZAGA-
SANTANDER y TIPACOQUE- BOYACA, para que sea fijado por el término de diez (10) días 
hábiles antes de la diligencia, en un lugar público y visible de ese despacho; esto con el fin de 
brindar la oportunidad a las personas que se crean con derecho de formular sus oposiciones. 
Copia del mismo debe fijarse en la cartelera pública de esta Regional. 

SEXTO: El técnico contratista comisionado procederá a realizar en un censo y evaluación de las 
concesiones otorgadas por el INDERENA y la CAS, de las corrientes a que se refiere la presente 
solicitud, con el objeto de establecer si existe o no, disponibilidad del recurso hídrico y sus 
actuales usuarios yio beneficiarios. 

SEPTIMO: Por la oficina de Atención al Público de la Sede Regional de Apoyo Guanentina y de 
conformidad con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, Notifíquese por correo electrónico 
tipacoquetipacoque-boyaca.gov.co  el contenido de la presente Providencia al Alcalde del 
municipio de Tipacoque o a quien haga sus veces, a quien se le hará entrega de una copia de la 
misma dejando la respectiva constancia. 

OCTAVO: De conformidad con lo dispuesto el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993, el 
encabezamiento y la parte resolutiva de la presente providencia deberá ser publicado en la 
página web de la Corporación Autónoma Regional de Santander —CAS www.cas.ciov.co   dentro 
de los diez (10) días siguientes a la fecha de ejecución de la misma y la constancia de la 
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publicación deberá ser allegada a la Oficina de la Sede Regional de Apoyo Guanentina para ser 
anexada al expediente 210.20.00332.2023. 

De no ser posible la Notificación Personal, se deberá Notificar por Aviso, tal como lo señala el 
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

SEPTIMO:Contra el acto Administrativo NO procede recurso alguno por ser un Auto de Trámite. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

IANA MILENA PRADA BENITEZ 
Coordinador Oficina Sede de Apoyo Regional Guanentina 

Exp. N° 21 0.20.00332.2023 Concesión de Aguas 
NOMBRE 

Proyectó 
ng. Maira Alejandra Vesga Rueda 
ng. Karen Julyce Gómez Caro. 

Reviso Dra. Diana Milena Prada Benítez 

0A361-r 

Línea Gratuita 01 8000917600 • contactenos@casgov.co 006 

GUANENTINA - SAN GIL 
'' Caiai20-056ariiolaPlaya 

Tel: + 57 60(7) 7249729 

O Celular: +57(311)2039010 
contuctenor4asgov.co 

o SOCORRO 
(alio 66' 12-36 
Tel: u57 60(7) 7249775 lot. 7001-2002 

O Celular: -1-57(310)1,807295 

• socerro(60a6.gov.eo 

e VLEZ BUCARAMANGA o BARRANCABERMEJA o MÁLAGA 
> Canera611'9.14 Barrio Aquileo Parr Calle 368'26- 4360i1ido5wa

, 
Calle 4800 (ro 20squína Barrio Palmira ° Carrera 55071  —41 LiarrioCentro. 

Tel: ~5760(7172497296xt3061•3001 '' 066na3001r1, 110 Tel: +5760)7) 72497290x1.50015607 Tel: +5760(7) 77497296at.60076002 
O Celular:-r-57(31018157(97 Tel: ~57 60)7) 72497296,l4001-4002 O Celular:~57l310)8757596 O Celular:+57 (310) 74261(0 

veler35augav.ço Celular: ~57)310)8157695 0 mare50oas.gov.co ' malagacas.gov.o 
cashucuamungai~cas.gov.co  


	Page 1
	Page 1
	Page 2
	Page 3

